
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000508904630 18/07/2024 10:54:51 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
18/07/2024 10:56:42 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|71A7FCC4-9801-4744-AF88-5DBBD9465181|2024-07-
18T22:56:42|PPD101129EA3|LVDfl1XUgcga2XIU3OWW+3eQkuFhA7ZpacFf3sIuHWTbjff5WE/cVLAgSS0WSRssas9LTDieYY2waMEroCp6qcukVQ/OHCJcQ+Bxw90Ut
5LZt+JltTB9rHlmn0PHTSZrgGIP8WiM08kK7dL6fS7mcapgc1m7wpWPZxn4k602gVjLIao2zuK6zPe5kKFSLdFnGQanHCkwOJFoMzkhs28sWyFNZu/12bSCfCFHLy4MU
6m2hyzSjb0MM7rbVXbk4TypgaywXK4fzRpR3myR+AW5WCLQY4CU6ew9AEuL8w2hayh0+eIeMUvS5+zApbvjt90AvOfDZNkLXH4BHG33039FuA==|00001000000705
928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

LVDfl1XUgcga2XIU3OWW+3eQkuFhA7ZpacFf3sIuHWTbjff5WE/cVLAgSS0WSRssas9LTDieYY2waMEroCp6qcukVQ/OHCJcQ+Bxw90Ut5L
Zt+JltTB9rHlmn0PHTSZrgGIP8WiM08kK7dL6fS7mcapgc1m7wpWPZxn4k602gVjLIao2zuK6zPe5kKFSLdFnGQanHCkwOJFoMzkhs28sWyF
NZu/12bSCfCFHLy4MU6m2hyzSjb0MM7rbVXbk4TypgaywXK4fzRpR3myR+AW5WCLQY4CU6ew9AEuL8w2hayh0+eIeMUvS5+zApbvjt90A
vOfDZNkLXH4BHG33039FuA==

SELLO DEL SAT

hDxWWZ3Aj7X+M7yMHHGrElsT7RoIXk5qsS/5RxLaBoyBGfYIYU9/1htsO7KQFrQcQ6Ef+GQ632Gr/NjNe9NfrcqQarMUPoXZmhPzcI7N+kRI
oMOmQ5XW9a5eUZBBFJ6ZtME19g4XPy4+3GjLBPUt4K7CXZcyxF/F38AyeJiGWJpzgBYHfi6DXesEStQFnawjRG0b5WevNFvuPfu+BoCx/R
DRtvY2LUkOdLsJm3zVIYH68wF/1pzq84wGt8ngfiM0OIW93kFjmRUbDdzNi0if8i+XM0B/t/e4pLAbbpzVgxkgaZhsRbTbg9iVd4ilfl7qbO6Mfzy7u
e0M3e48mJEJsg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

93310

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $654.31 $0.00 $654.31

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $104.69OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A736

FOLIO FISCAL:  71A7FCC4-9801-4744-AF88-5DBBD9465181

EMISOR RECEPTOR

ALLAN SACRAMENTO JOFFRE ZAVALETA
JOZA9210018P5

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

ACT Actividad

Folios: OBSERVACIONES:

SON: SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $654.31

$104.69IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $654.31

002 - IVA Tasa 16.00 % $104.69

TOTAL $759.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ROSA MARIA BEATRIZ VALDOVINOS
SALAZAR

Folio: 1828
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000519086931
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

93230 2024-07-21 13:21:23

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 SERVICIO 192.24 192.24 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS CORRESPONDIENTE AL DIA 19 DE JULIO 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 192.24 Tasa 16.00% 30.76
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 192.24
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 30.76
Total $ 223.00

Sello digital del CFDI:
Q109XjkA6DTz6u5BlWypH2XUEw/wyknPjX1tEwrWDA5DZNaMkq2gOw30ZZzlj1RqfHa7M2TGD3zVWRKPHng469Lci6BswaHn0S4F+Sb4F/gcRguXA+sq2GAXHQTem1+5qCCggqVZnT/0
53fcBw20E2LFMPULG+N18n4BFDY6t6FkTpS/39acj9U4WTQcrHXJSx7vuRRuoX+ZYBqL9Ok7beoTjFYEdUmMktSyaiDsABrZzntrEkyNir8XyZpW5IB7NoBv81zYIg88Zt+dMkR0kSrUY+H1v
cxyPg8BT7nlQqrf4JQdQxe9oxjkBHR4WfHkYNp43P2L1+lyioqXZ5P0OQ==

Sello digital del SAT:
EBaeXvj60KlUSiUXUD9mnVwGLL7rm3kU8/QbJNorN4UveSm68n+nA4N9IQCm/V3QcvdYtzcMoL045nhUTceh4GJeuTRJVu3aHjCxA1Ru8r6GqiRbvqp9Fz4+VGHyfgz8aoAKWV61Sb/N0O
DKWQUTJj37IPpM/0ib1IcWz/TQt7jWv5IqjRmvNwOZLl/61uMTqZoc7PqZUMNRTDHBFUbi3ouvYQtCZXPjKd9sgZbiHs0U17J2ZVLvAxjAv88DiSve6NlzZymMiZ/pbkEfV1uH4o81YuzWOqqJ
taaT48gd12O2S9OdVFHOVf7ewwte8/yX63vs/d7WiTIRFpjAXYxxug==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|662A231E-ECAE-4BA8-8AEB-19A82ACF8AF5|2024-07-21T13:21:41|SAT970701NN3|Q109XjkA6DTz6u5BlWypH2XUEw/wyknPjX1tEwrWDA5DZN
aMkq2gOw30ZZzlj1RqfHa7M2TGD3zVWRKPHng469Lci6BswaHn0S4F+Sb4F/gcRguXA+sq2GAXHQTem1+5qCCggqVZnT/053fcBw20E2LFMPULG+N1
8n4BFDY6t6FkTpS/39acj9U4WTQcrHXJSx7vuRRuoX+ZYBqL9Ok7beoTjFYEdUmMktSyaiDsABrZzntrEkyNir8XyZpW5IB7NoBv81zYIg88Zt+dMkR0kSrU
Y+H1vcxyPg8BT7nlQqrf4JQdQxe9oxjkBHR4WfHkYNp43P2L1+lyioqXZ5P0OQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-21 13:21:41

JUDALI BURGERS

RFC emisor: VASR630729AF3 Folio fiscal: 662A231E-ECAE-4BA8-8AEB-19A82ACF8AF5

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, MEXICO CP.93230
782-141-41-91

DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL

FACTURADIEGO RENATO ALONSO BARRALES
R.F.C: AOBD0505129M1

626 Régimen Simplificado de Confianza

0000641

DATOS DE LA FACTURA
TIPO DE COMPROBANTE INGRESO

FOL. FIS. 8D739D79-2611-4159-932C-D2E627BB32DB

FECHA DE FACTURA 23/07/2024 16:26:01
FECHA DE CERTIFICACIÓN 2024-07-23T16:27:27
LUGAR DE EXPEDICIÓN POZA RICA, VERACRUZ.
METODO DE PAGO PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CUENTA DE PAGO

RÉGIMEN FISCAL

DATOS DEL CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, MEXICO    CP.06760

RFC:IFN060425C53-Persona moral

FORMA DE PAGO TARJETA DE DÉBITO
CONDICIONES DE PAGO Contado
MONEDA MXN
TIPO DE CAMBIO 1.0000

20 DE NOVIEMBRE 110 LOC3  COL. CAZONES

UsoCFDI G03

DESC.UNIDAD DECANT. IMPORTE IEPS IVAMEDIDA UNITARIO ISR

EXPORTACION
No aplica 

$      359.00$      312.851.00 $     0.00[90101500] ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

[E48]
UNIDAD DE
SERVICIO

$    312.85 $      0.00 $     50.06$      3.91

COMENTARIOS consumo 19 julio 2024

( TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. )IMPORTE CON LETRA:

||1.1|8D739D79-2611-4159-932C-D2E627BB32DB|2024-07-23T16:27:27|DCD090706E42|LUZ6WsPifk9MDBcyGfPcExZGu4ShxkjZCmUcIOOIk9uaUpIuuCGHp6QxxQLRgAv5dEfruXP4/9
yIgO6TtE8V1LptQQtQpzzE9N7ZKK/vJUOrJUCtc8MupzPhqwBUEdtBz95sUKsFQvfeNcWVoUEgvuKon8dS34R+AEBRPJjToiVoWewoYOamc/ERSBY6lABEly4L4Z7j3BSzkVCYxApsjCCBQREEd
wx7QygcXZidnWMkcSWN3RmjVypHBTbb2Sv2PWGLI+VCf43AqQyV7bsY2TI68SGMN39AUrwfb/tUfIRFEVTjTyc8yMXF2gPFi03lCKOspzDatdbq11Z7JEZSjw==|00001000000507237013||

Cadena Original

LUZ6WsPifk9MDBcyGfPcExZGu4ShxkjZCmUcIOOIk9uaUpIuuCGHp6QxxQLRgAv5dEfruXP4/9yIgO6TtE8V1LptQQtQpzzE9N7ZKK/vJUOrJUCtc8MupzPhqwBUEdt
Bz95sUKsFQvfeNcWVoUEgvuKon8dS34R+AEBRPJjToiVoWewoYOamc/ERSBY6lABEly4L4Z7j3BSzkVCYxApsjCCBQREEdwx7QygcXZidnWMkcSWN3RmjVypHBT
bb2Sv2PWGLI+VCf43AqQyV7bsY2TI68SGMN39AUrwfb/tUfIRFEVTjTyc8yMXF2gPFi03lCKOspzDatdbq11Z7JEZSjw=

Sello Digital

ffu6tQItToF6hCOcvG3m3QG3gzup3XvEdwOinHAXliKNmJ706ffCGNtNIB9EjWeSXiHLQWvLCLR2a3fHSoPd681/20mS3wYHpdG8bybHtz0K/yhD3nSoXfl/vk0bUTN
1gguURXNRXOSKkSUaMppXn3EZcw26joHH0Uk1uRuscTxdZvU8WYlTVqLrFrGAm8kWFzTnNGxPzoOq60QMH1md1w9ckRLAyI1zOFCkDacLK0iyLB9n2AS+pq4Y
pKenzQWCpaANo46Z+mQkfuemkuGGij+5W3YiowmyfdBymBL2DmrxHdwX+1LS6/k8SMT3z2iySdq87velRJYTjBWMFLO/3g==

Sello Digital SAT

CERTIFICADO EMISOR CERTIFICADO SAT00001000000700979765 00001000000507237013

DESCUENTO
SUBTOTAL

IEPS

$         312.85

$           0.00

IMPORTE
$           0.00

IVA
$         359.00TOTAL

$       312.85

$        50.06

$           0.00PROPINA

ISR $           3.91

CFDI RELACIONADO

* Este documento es una representación impresa de un CFDICreated with XFRX 19.2.0000, www.eqeus.com, commercial use prohibited.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.



2024-07-19T21:25:20

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

VERE450705SC6

Fecha comprobante:

RFC:Factura
EPIFANIO VELAZQUEZ RAMOS

2024-07-19T21:34:44Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 69616E28-C1C9-44D4-AC7A-B892A9D2DB63

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

F.E.6134

Lugar de expedición: 93230

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

CALLE 12 N° Ext.218 Col.CAZONES CP.93230,POZA RICA DE HIDALGO,VERACRUZ,MEXICO

 CP.06760,015,CMX,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

2 SERVICIO NOCHE DE HOSPEDAJE HAB:203 18/07/2024 19/07/2024 466.10 932.21

Subtotal 932.21

Descuento

IVA (16) % 149.15

18.64ISH 2%

Total 1,100.00

UN MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|69616E28-C1C9-44D4-AC7A-B892A9D2DB63|2024-07-19T21:34:44|TSP080724QW6|nZBCwsSGcCBqtfkqoGX7eHM/STKlTUYsoRC+ykZOr1RQ 
rP8Gn6sTdUJHU9vsw96b+HWZVjSib3k4h8ONufZiALMCwKWUj/z92glv7C21mmHqL6ceFiPM3qEK1ktYaUDXpcfXgHliQlXkzpdlKvxeCA4c/ge0oJ7aJo1y 
eI8Gr7KFf9IjB/3nitnR2XQxeLC5EnZIGgvqqr/8bv3nwLlDlzTQ4jNrESj0Rcwc/jPOF3xlw/S5L2LH7jEjIwK0EEvXbvJBLmBsnh1vJi150EgrPfAjWlHB 
FZhoqiVPPkCO93hY/86Tt+h1ZZgdiOmjf3bz35KGXJf8vVYCjyQVXr6utA==|00001000000702693654| |

00001000000510564614 00001000000702693654

nZBCwsSGcCBqtfkqoGX7eHM/STKlTUYsoRC+ykZOr1RQrP8Gn6sTdUJHU9vsw96b+HWZVjSib3k4h8ONufZiALMCwKWUj/z92glv7C21mmHqL6ceFiPM3qEK1ktYaUD
fXgHliQlXkzpdlKvxeCA4c/ge0oJ7aJo1yeI8Gr7KFf9IjB/3nitnR2XQxeLC5EnZIGgvqqr/8bv3nwLlDlzTQ4jNrESj0Rcwc/jPOF3xlw/S5L2LH7jEjIwK0EEvXbvJB 
LmBsnh1vJi150EgrPfAjWlHBFZhoqiVPPkCO93hY/86Tt+h1ZZgdiOmjf3bz35KGXJf8vVYCjyQVXr6utA==

Dkx2AieF5Idg8+A27GjjW1ey0CWXLhvAbzkJoWGo6w/ZHaO2MhJjdnFuVe0N+X5Q6tH8pa1VWLsTQaEkVoX6CuvdSxNr83eQbehCJr0vSgbiY1E58ZhVCjwSC8VOXoaaGN 
goNAW/SFAdF88V49rJTIn7KtmcNUydil6BO4+YhaVyMyMGfzZwcHtWoqBq2vGw096Dne6prQ+QMvG04iCdLluhzwGFTPj78ifOy0L9Eurt5uiE/lSz9sH2XPm3H4JcVuNI 
iUWJYg4HJyDVMkGL4n9gHc6GEMSnahU3wvMBgxpCqtz9x3M5rGe996jO0dbxzPIFFVkJ510XpPjHkoeiOw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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